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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Mazarrón

4978	 Notificación	de	expediente	sancionador.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico 

de las Administraciones y del Procedimiento Administrativo Común n.º 30/1.992 de 

26 de noviembre, esta Alcaldía-Presidencia, dispone de la publicación del Decreto 

de fecha 2 de octubre de 2008, recaída en expte. 000031/2008-3.01.04.03-S; a 

efectos de notificación a don Josep Canals Enrich (D.N.I: 043671244-V):

Notificación:	000031/2008-3.01.04.03/S

Se le comunica que la Alcaldía, en fecha 2 de octubre de 2008 ha dictado la 

resolución, que le transcribo a continuación: 

Visto el informe de los Servicios Técnicos Municipales de 19 de septiembre de 

2008, emitido por don Eduardo Piñana Murcia, resultan los siguientes:

Antecedentes	de	hecho

Primero.- Que se ha podido comprobar que se están llevando a cabo actos 

de edificación Sin Licencia, en calle Esparraguera, Paraje. 

Segundo.- Que las obras consisten en: movimiento de tierras, vallado 

metálico y cimentación para colocación de placas solares.

Tercero.-	Los presuntos responsables de las obras son: 

Promotor: Josep Canals Enrich. ES-043671244-V

Cuarto.- Que dichos actos son objeto del correspondiente expediente 

sancionador (000051/2008-3.01.04.03) en el que se inserta la presente pieza 

separada de suspensión

Fundamentos	de	derecho

Resultando.-	Que el Artículo 227.1 del Texto Refundido de la Ley del Suelo 

de la Región de Murcia, aprobado por R.D. Legislativo 1/2005, de 10 de junio 

(B.O.R.M. n.º 282, de 9 de diciembre) establece que los actos que se ejecuten sin 

licencia o incumpliendo las condiciones de la misma se dispondrá la suspensión 

inmediata de dichos actos como pieza separada del correspondiente expediente 

sancionador.

La competencia para resolver sobre la indicada suspensión de las obras, le 

corresponde a esta Alcaldía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 244 de la 

indicada Ley del Suelo, en relación con el artículo 21.1 n, de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En virtud a lo dispuesto en la normativa indicada, y demás de aplicación, y 

de acuerdo con los antecedentes expuestos, esta Alcaldía adopta la siguiente:

Resolución

Primero-	Tramitar pieza separada de suspensión, y en su consecuencia 

ordenar la suspensión inmediata de los actos de edificación o uso del suelo que 

se han indicado, con requerimiento expreso a Josep Canals Enrich y demás 

responsables, para que procedan a la inmediata suspensión de las mismas 

y con advertencia de que no podrán proseguirlas mientras no dispongan de la 
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correspondiente licencia municipal o, ajusten dichas obras al contenido de la 

licencia concedida, apercibiendo a los responsables de que el incumplimiento de 

la orden de suspensión, da lugar a las siguientes consecuencias:

1.- Traslado del tanto de culpa al Juzgado de Instrucción para la determinación 

de las responsabilidad penal a que hubiere lugar, tal como dispone el art. 227.3 

de la Ley del Suelo de la Región de Murcia.

2.- De conformidad con el artículo 239.1 de la Ley 1/2001; en materia de 

edificaciones se tendrá en cuenta el valor de la obra realizada, salvo en el supuesto 

de que el promotor no hubiera atendido al requerimiento de suspensión de las 

obras, en cuyo caso, se tendrá en cuenta la valoración de la obra proyectada; 

así como la consideración de CIRCUNSTANCIA AGRAVANTE de la responsabilidad 

de conformidad con el artículo 241.b), que se tendrá en consideración para la 

fijación de los porcentajes aplicables para cada sanción (art. 240).

3.- Con carácter independiente de la sanción correspondiente por la obra 

ilegal: el incumplimiento de la presente orden de suspensión, se considera 

INFRACCIÓN GRAVE, según el artículo 137.2.k de la Ley 1/2001 del Suelo de la 

Región de Murcia: incumplimiento de la orden de paralización o de ejecución, que 

dará lugar a la imposición de sanción independiente.

Segundo.-	Simultáneamente se ordena la retirada de materiales, útiles y 

maquinaria, y el precinto de acceso al local, con apercibimiento de que si en el 

plazo de cuatro días no lo hiciere el interesado, se ejecutarán subsidiariamente 

dichos actos por esta Administración, quedando en ese caso los efectos retirados 

a disposición del infractor, siendo a su costa los gastos que se produzcan.

Tercero.- Notifíquese al interesado con expresión de los recursos a que hay 

lugar.

“Lo que le notifico con indicación que este acto es de trámite y que contra el 

mismo no cabe interponer recurso, aunque los interesados, según el art. 107.1 de 

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285 de 27 de 

noviembre de 1992), podrán aportar cuantas alegaciones, documentos o 

informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando 

los medios de que pretendan valerse durante el plazo de quince días contados a 

partir de la notificación, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolución que 

ponga fin a este procedimiento.

Se le advierte que, conforme al art. 13.3 del Reglamento del Procedimiento 

para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado por R.D. 1398/1993, de 

4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), de no realizar alegaciones al acuerdo 

de iniciación del procedimiento sancionador, el mismo podrá considerarse como 

propuesta de resolución con los efectos previstos en los artículo 18 y 19 del citado 

Reglamento.

Asimismo se le señala que conforme al art. 243 del Texto Refundido de la Ley 

del Suelo de la Región de Murcia, aprobado por R.D. Legislativo 1/2005, de 10 

de junio (B.O.R.M. n.º 282, de 9 de diciembre) tendrá derecho a las siguientes 

reducciones:

En los supuestos de infracción por realización de actividades, construcciones 

o usos legalizables la sanción se reducirá el 50 por ciento de su cuantía cuando se 

cumplan los siguientes requisitos: 
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A) Que el infractor muestre por escrito su conformidad con la sanción 

propuesta y abone el importe de la multa en el plazo máximo de un mes, contado 

a partir de la notificación de la sanción. 

B) Que el infractor se comprometa a legalizar la actuación objeto del 

expediente sancionador en el plazo que establezca la Administración y garantice 

este compromiso mediante fianza del 50 por ciento del importe de las obras o 

actuaciones necesarias. 

En los supuestos de infracción por realización de actividades, construcciones 

o usos no legalizables la sanción se reducirá en un 50 por ciento de su cuantía 

cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

A) Que el infractor muestre por escrito su conformidad con la sanción 

propuesta y abone el importe de la multa en el plazo máximo de un mes, contado 

a partir de la notificación de la sanción. 

B) Que el infractor se comprometa a restaurar el orden infringido a su 

situación inicial en los plazos que le señale la Administración y garantice este 

compromiso mediante aval del 100 por ciento del importe de las obras o 

actuaciones necesarias. 

Mazarrón a 2 de octubre de 2008.—La Secretaria General, María de las 

Mercedes Gómez García.”

Lo que se hace público a los efectos oportunos, disponiendo la inserción del 

presente edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, así como la remisión 

del mismo a los Ayuntamientos donde conste el último domicilio conocido de cada 

uno de los titulares anteriormente relacionados, solicitando su exposición en el 

Tablón de Anuncios, durante el plazo de cuatro días.

En Mazarrón a 20 de enero de 2009.—El Alcalde-Presidente, Francisco Blaya 

Blaya.

NPE: A-030409-4978


	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	5230	Orden de 24 de marzo de 2009, de la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación, reguladora de las bases y convocatoria de las ayudas para la organización y promoción de las ferias comerciales oficiales de la Región de Murcia en el ejercicio 2009.
	5231	Orden de 24 de marzo de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan ayudas a entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo del sector artesanal, ejercicio 2009.
	5232	Orden de 24 de marzo de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan ayudas a artesanos individuales y empresas artesanas no individuales de la Región de Murcia para el desarrollo del sector artesanal, ejercicio 2009.
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Sanidad y Consumo
	Servicio Murciano de Salud
	5164	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan, para su provisión mediante el sistema de libre designación, nueve puestos de Jefe de Servicio de Urgencia Hospitalaria de los distintos hospitales de este organismo.
	5441	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se anuncia la Aprobación de la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 3 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/Opción Análisis Clínicos del Servicio Murciano de Salud Por el procedimiento de consolidación, convocadas por la resolución de 10 de noviembre de 2008 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 25/11/2008) y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio. 
	5442	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se anuncia la aprobación de la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 2 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/Opción Análisis Clínicos del Servicio Murciano de Salud por el turno de acceso libre, convocadas por la Resolución de 10 de noviembre de 2008 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 25/11/2008) y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio. 
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	Universidad Politécnica de Cartagena
	5124	Resolución R-259/09, de 17 de marzo, de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se procede a la contratación del aspirante que ha superado el proceso selectivo para cubrir una plaza de personal laboral fijo de la categoría de Titulado Grado Medio (Proyectos y Obras) de esta Universidad, mediante el sistema concurso oposición, convocado por Resolución Rectoral R-081/08, de 1 de febrero.
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Sanidad y Consumo
	5165	Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Consorcio Administrativo La Manga Consorcio para promoción del servicio de Arbitraje de Consumo en La Manga.
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	3289	Corrección de error en la Orden de 16 de febrero de 2009, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se regula la evaluación de diagnóstico y su procedimiento de aplicación en los Centros Docentes.
	5168	Resolución de 17-03-2009, de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación de la tabla salarial del Convenio Colectivo de Trabajo para Sistemas Azud, S.A.- Exp. 200944150009.
	4. Anuncios
	Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
	5166	Resolución de 23 de marzo de 2009, de la Dirección General de Empleo Público, por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados del recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario n.º 673/2008 interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia por don David Polo Sáez en relación con las pruebas selectivas para acceso al cuerpo servicios, Opción Personal de Servicios, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007 de la Consejería de Economía y Hacienda, por el turno de medidas excepcionales de estabilidad en el empleo público.
	5167	Resolución de 23 de marzo de 2009, de la Dirección General de Empleo Público, por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados del recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario n.º 136/2009 interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia por Francisco Conesa Jara en relación con las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior de Administradores, convocadas por Orden de 20 de junio de 2007 de la Consejería de Economía y Hacienda, por el turno de Medidas Excepcionales de Estabilidad en el Empleo Público.
	Consejería de Agricultura y Agua
	5095	Anuncio por el que se somete a información publica el pliego de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de las vías pecuarias denominadas “Cañada Real de Los Serranos”, “Cordel del Pozuelo o Andalucía” y “Ramal del Cordel del Pozuelo o Andalucía”con destino a la Instalación de Línea Eléctrica A 132 KV S/C S.T. Sierra Lacera-AP23 DE L/S.T. Reventones-S.T. Buey, acondicionamiento de Vía de Acceso y Canalización Subterránea Eléctrica, de la solicitud cursada por Elecdey Murcia, S.A.
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	Servicio Regional de Empleo y Formación
	5169	Trámite de audiencia.
	5170	Notificación concesión de subvención.
	5171	Notificación solicitud de documentación.
	Consejería de Cultura y Turismo 
	5159	Edicto por el que se notifica acuerdo de iniciación de procedimiento sancionador, Ref. 00019/2009.
	5160	Edicto por el que se notifica propuesta de resolución de procedimiento sancionador, Ref. 00399/2007.
	5161	Notificación a interesados.
	5436	Anuncio de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales por el que se abre periodo de información pública del expediente de Declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monumento, a favor del Convento e Iglesia de la Compañía de Jesús, en Caravaca de la Cruz (Murcia).
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Servicio Público de Empleo Estatal
	4567	Remisión de resolución de percepción indebida de prestaciones por desempleo de acuerdo con lo dispuesto en La Ley 30/92.
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social
	4609	Notificación de actas de infracción.
	4610	Notificación de actas de infracción.
	4611	Publicación actas de liquidación. Ref.: 04/09. 
	4612	Notificación a interesados.
	4613	Notificación resoluciones de recurso alzada.
	4614	Notificación resoluciones primera instancia.
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Alicante
	4615	Notificación a interesados.
	III. Administración de Justicia
	Tribunal Superior de Justicia de Murcia
	Sala de lo Social - Sección 001
	4582	Tipo y n.º de recurso: Recurso suplicación 0001072/2008
	Primera Instancia número Cinco de Cartagena
	4569	Expediente de dominio. Reanudación del tracto 1.488/2008.
	Instrucción número Cinco de Cartagena
	4539	Juicio de faltas 874/2007.
	4541	Juicio de faltas n.º 38/2007.
	4542	Juicio de faltas 263/2006.
	4544	Juicio de faltas 650/2006 ma.
	De lo Social número Uno de Cartagena
	4545	Demanda 553/2009-P.
	4546	Demanda 584/2009-JM.
	4547	Demanda 338/2009.
	4573	Demanda 917/2007. Ejecución 22/2009. 
	4574	Procedimiento número 582/2009.
	De lo Social número Dos de Cartagena
	4548	Demanda 771/2008.
	4549	Demanda 792/2008.
	4550	Autos 345/07. Ejecución: 131/07.
	4603	Autos: Demanda 893/2008.
	Primera Instancia número Uno de Jumilla
	4647	Autos 722/2008.
	Primera Instancia número Dos de Molina de Segura
	4626	Ejecución hipotecaria 80/2008.
	Primera Instancia número Cinco de Murcia
	4627	Ejecución hipotecaria 328/2008.
	De lo Social número Uno de Murcia
	4579	Autos  887/2008, ejecución 38/09.
	4581	Autos n.º 790/2007.
	De lo Social número Tres de Murcia
	4563	Demanda 707/2008.
	4564	Demanda 273/2008.
	4566	Demanda 751/2007.
	De lo Social número Cuatro de Murcia
	4583	Autos 15/2008.
	De lo Social número Cinco de Murcia
	4551	Demanda 859/2007. Ejecución 31/2008.
	4552	Procedimiento número 368/2008.
	4553	Procedimiento número 426/2008.
	4554	Ejecución: 75/2008.
	4555	Procedimiento número 1.054/2008.
	4556	Autos 117/2008.
	4558	Demanda 718/2008.
	4559	Demanda 1.038/2008.
	4560	Procedimiento número 1.002/2008.
	4561	Procedimiento número 1.122/2008.
	4562	Procedimiento número 980/2008.
	4568	Demanda 1190/2008.
	4571	Procedimiento número 928/2008.
	4586	Demanda 1113/2008.
	De lo Social número Siete de Murcia
	4540	Ejecución 7/2009.
	4543	Demanda 883/07.
	4584	Autos 431/2009.
	De lo Social número Siete de Alicante
	4585	Ejecución 000168/2008.
	IV. Administración Local
	Alhama de Murcia
	4654	Procedimiento de evaluación ambiental estratégica sobre Plan Parcial Sierra de Alhama Golf Resort.
	Beniel
	4655	Nombramiento personal eventual.
	Cartagena
	4570	Anuncio de adjudicación definitiva.
	4572	Anuncio de adjudicación definitiva.
	4575	Anuncio de adjudicación definitiva.
	4576	Anuncio de adjudicación definitiva.
	4577	Anuncio de adjudicación definitiva.
	4578	Anuncio de adjudicación definitiva.
	4580	Anuncio de adjudicación definitiva.
	Cehegín
	4652	Resolución de la Alcaldía 275/2009.
	Los Alcázares
	4592	Solicitud de licencia de apertura de establecimiento.
	Mazarrón
	4976	Notificación de expediente sancionador.
	4978	Notificación sobre expediente sancionador.
	Pliego
	4598	Anuncio de adjudicación.
	4600	Anuncio de adjudicación.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes Heredamiento de la Antigua Acequia don Gonzalo, Cieza
	4607	Convocatoria a Juntamento General Extraordinario.
	Comunidad de Regantes Heredamiento de la Acequia de Los Charcos, Cieza
	4605	Convocatoria a Juntamento General Extraordinario.
	Comunidad de Regantes del Trasvase Tajo-Segura de Librilla
	4604	Asamblea General Ordinaria.
	Notaría de don Juan Pérez Martínez
	4649	Acta de Notoriedad para inmatriculación de exceso de cabida.

		2009-04-02T18:04:53+0100
	Murcia
	ENTIDAD IMPRENTA REGIONAL DE MURCIA COMUNIDAD AUTONOMA DE REGION MURCIANA - CIF Q8050002H - NOMBRE RUIZ GUEVARA JOAQUIN - NIF 24147036A
	Boletín Oficial de la Región de Murcia




